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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que se amplía
el régimen _de reposición con jranquicia arancelaria
concedido a «Míguel Hernandez, S. A.», por Orden
de 5 de junio de 1970, en el sentido de incluir COr1U)
nuevas mercancías de tmportw..'üm las pieles de ovi
no termi1UUlas después de su cl1rticíón.

Dma. Sr,: La firma- ~igueI Hernández. S. A.»), ooncesionat'ia
del régimen de reposición con franquieta arancelaria por Orden
de 5 de ¡'UniO de 1970 (<<Boletín Ofídal del Estado» del 24) para
la ~por ación de pieles núbles de vacuno y ovino (tipos box-calf,
taiHetes, charol y de caprino) por exportaciones. previamente
realizadas, de calzado para seiiara, solicIta sean incluidas como
nuevas mercancías de lmporta.ción la.'i pieles de ovino termina
das después de -su curtición,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportaiCión, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de repo:üción con franquicia arance~

laria concedido a {(Mjguel Hernández, S. A.)}, con domlcilio en
avenida General Yagüe, número 86, Elche (Alicante), por Orden
ministerial de 5 de junio de 1970, fU el sentido de incluir c9mo
nuevas mercancías de importación las pieles de {)vinos termiUa
das después de su curticián (partirla. arancelaria, 41.03), penna·
neciendo inalterable la manufacttlT'a de exporta-ciól1.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se~conc2c¡e vienen aLl'ibUídos t-ambién,
con efectos retroactivos, 11 la.3 exp0l't",done3 que hayan eft'ctu:ldo
desde el 18 c.e marzo de 1970 hasta, la fecha de la preSEnte
concesión si reúnen los requisitos de la 11Or109, 12, 2, a), de
las conteni-das en la Orden m1lli.stel'ial de la Presidencia. del
Gobierno de 15 de marzo de' 1963. Las importacIones a. que du)
lugar tales exportaciones deberún solicitarse en el plazo de un
año a. contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restnnte;:, éxtTemos
de la Orqen de 5 de junio de 1970 «{Boletin Oficial del Estado)¡
A-el 24), qUe ahora se amplia,

Lo que comunico a V. l. pw:a su conocliniento Ji (-fectos,
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, Z2 de abril de 1971.-?, D.. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández~Cuesta,.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la qne se concede
a la firma «Mecánica de la Peña, S. A.». el régimen
de admisión temporal pa1'U la importación de cha.pa
gruesa de acero para la fabricación de partes de
un convertidor con destino a la expoTtación.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Mecanica.
de la Peña, S. A~», solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa gruesa de acero para la fabrica
ción de partes de un convertidor Con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 infonnado y propuesto
por 1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Mecánica de la Peña, S. A.»), con
domicilio en Urduliz (Vizcaya), el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa gruesa laminada en caliente. ca
lidad. Aldur 41, (partida arancelaria 73.13.B.1.a), a utilizar en
la fabricación de partes de un· convertidor de acero (parLida
arancelaria 84.43.E), con destIno. a la exportación, entendiéndose
que el producto exportado ha de contener las mismas materias
importadas para su producción.

2,° A efectos contables. se e&tablece que por eada mil kilo
gramos (1.000 KG.) de chapa gruesa Aldur incorporados al equipa
exportable se darán de baJQ. en cuenta de admisión temporal
mil cuatrocientos doce kilogramos ron doscientos cincnei1kl. gra·
mas <1.412,250 KG.) de chapa importada.

Se consideran mermas, que no devengarán derecho aranrelR·
fío alguno, el 2,153 pol' 100 de la chapa importada, y sublH'iJduc
tos aprovechables el 27,038 por 100. q~le adeudarán los derechos
correspondtentes a .1& partida aranceiaria 73.0a..A.2.b, confonne
& las normas de valoración vigentes.

3.0 La transformación indUstrial se efectual'á en los lo:::a.les
de la firma solicitante, sitos en Urduliz ¡Vizca.ya).

4.° La transformación y exportación hab.rá de- rea.lizarse en
el plazo de dos años, contados ('t partir de las fecha,.'> de las
respeotivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo maximo de la cuenta será de 121.501 ¡dIagramas
de chapa, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular, pendiente de data por exportl.i.~ioncs.

6.0 Las importaci{)nes se efectuw'ún por la Aduana matriz
de Bilbao. .

7.° Los paises de origen de lamercancia serán aquellos-' con
los que España mantenga relaciones comercialef:¡ norm:::Ucs.

Los paises de destino de las exportaciones serún aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pUdiendo la Dirección General

de Exportación autorizar exportaciones a otros paises en los casos
que se estime oportuno.

8.° Las merc.ancias importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, queda-n'l.ll
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Aduana de Bilbao.

9:° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aí'ios, contado a partir de su publicadón en el «Boletin Oficial
del Estado)).

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas. competencias, se podrán adoptar las disposiciones
que estimen más adecuadas para el desarrollo de la operación
en sus a.spectos económico y fiscal.

Lo que camunicoa V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 197V--P. D .. el Subsecretario de Ca

merdo. Nemesio F'ernández-Cuesta

Ilmo. S1'. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la qUe se ampha
el l"I?(Jimen de reposición con franquicia arancelaria
con:..'edido a {<Juan Martine" GarCla!> por Orden de
12 de m(t?¡o de 1969, en el sentido de inC'11!Er como
mercancías de importací6n las pieles de caprinos
1j de ovinos terminadas despUÉs de su. cllTtici.6n en
d:mgola, ante y charol barni(~ado en colores lisos
1/ fallta5ias.

Ilmo. Sr.: La firma {(Juan ÑI"3..rtinf'z G,wCÜl.)>, concesion~ria

del r6gimen de reposición con franqnkia aran~eIR!'ia por Ol'den
de 12 de mayo de 1969 para la importación de pieles en tnfi.lete,
charol, box-caif y ~.el·pien~ para forros:, erup?nc's suela .Y plan
chas sintéticE'.s p,¡ra palmlllas por exp;H'taclOnes, prevHl..mente
rea.1izHdas, de cal~~ados de seüora, solicita sean incluidas como
nUf'\'as mf'rCd,ne-ias de importación: las pieles de captinos y de
ovinos terminadas. después de su curticibn en dóngola, ante y
charoi ba¡:nizado en colores lisos y fa,nt,;Y:ias.

Este Ministerin, conI0rm~í.ndosé a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.'" Ampliar el régimen de reposición ,",on franquicia arance
laria ccncectido a ({,Juan Martíne~ Ga.rcíai), Wn domicilio en do
noso Cortés, sin número, Elda. (Alieante). por Orden ministerial
de 12 de mayo de 1969 «{Boletin üficia1 del Estado» de 14 de
jnnioJ, en el 'sentido de incluir como nu(:vr~f' mercanc1a,.Q de im
portación las pieles de caprino terminadas después de su curti
ción en dóngol-a. ante y charol barnizar:l.o en colores lisos y fan
tasías (partida arancelaria 41.04-B) y la!'> pieles de ovino termi
nadas d.espués de su C'Urtición en dóngola, ante y charol bami

.zactn en colores lisos y fant2sias (partld~ m~ancelaria 41.03-B).
permaneciendo inalterable la manufac1ma de exportación.

2.0 Los benefiCIOS del régimen de reposición deducidos de
la modjficación qu€" añora se concede, vienen atribuidos tB,lnbién
CDn efectos retroa.ctivos a las exportaciones que ha.yan efectUa
do desde el 2 de abril de 1971 hasta la fecha de la presente
con-('.'!"sión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las
contenida.'> en la Orden ministerial de la presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las import.aciones a que den lugar
taies €xportacl.ont>s deberán. solicitarse en el plazo de un año
a c<Jntar de la aludida fecha de concesión.

Se mnntif'nen en toda su integrida4 los restantes extremos
de la. Orden de 12 de mayo' de 1969 ({{Boletín Oficial del EstadO})
de 14 de junio). que ahora se amplía.

Lo que comuni.co a V. 1, para su cünoc!miento y efe~tos.

Dios guarde a V. l. mueho¡; años.
Madrid, 22 de abril de 1971.--P. D., el Sub.secretario de Go

mereio, NemeCli.o Fe-rm\ndez-Cuesta.

Ilmo. SL Director general de ExportH·:::(,n .

af-lDEN de 22 de abril de 19'11 por la que se amplía
el ré~ilmen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a. ({Viuda de Gabriel MaH MonLañana, So
CÍedad Anónima». IJor Orden de 25 de sepijem"tne
de ]968. en el sC71-t'ido de indnir entre las me1'candas
de ccportadón artículos sanltaTios de varios 1node·
los.

Ilmo. Sr.-: La finna «Viuda de Gaorie-l Mari M-ontafiana. 80
cieda~i An0nÜü3.,), wnecsionaria del réginlen de reposición con
franquicia ars.ncélaria por Orden de 25 de septiembre de 1968
para la imp0rtarión de chapa de hierro laminado en frio y es
m.alte por ~JxporUlciones previamente realizadas de hornillos a
petróleo esmaitados y sin esmvJtar, 20lícita la amp1íüción a que
se .refiere el enunciado.

Este J\1inisterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dir",cclón General de Exportación, ha resuelto:

1.') Ampliar el régimen de reposición eDn franquicia arancela
ria concedido a~{Viuda de Gabriel Mari Mont;:~ñana, S. A.}i, con
donücilío en M-eliana (Valencia>, carretera Valencia-Barcelona,
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número 50, por Or~ m.inistéiiald~ 25 de septiembre de. 1968,
en el sentido deinc1U1r entre Jasmer~ía.s(1eexportación
artículos sanitarios de acero (partida .arancelaJia 73:3ttC).

2.° A efectos conttlbles, se establecequepol' cad'a 100 kUo
gramos de attíeuloa sanitarios de acero éxportadospodránim
portarse 107.05 kilogramos. _de chapa.

El 15 por 100 de la materla. prima a imP<nWseoon,si<iera
subproductos aprovechables. -quea.deudarán .1()sderechOS COfres
pondIentes a la. partida arancelaria "73,03.a;2:.b-,oon!ormea:1as
normas de valoracIón vigentes.

3.° Los beneficios del .rég1men -de rePqsición -deducici<>s _de
la. modificación que ahora se concede vienen.atrihuíd:QS ttirobién.
con efectos retroactic, a las exportaCionesqúehaye.n efectuado
desde el 22 ~_ febrero de 1971llasta la. -fecha de la. presente
concesión si reúnenlos.requisttQs de lanofma12,'2,s,>; _de
las contenidas -en la orden _mInisterial de litl?~e81d.enc1a (lel
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las ~portaeí()nfJ$aque. den
lugar tales exportaciones deberán ·so1icitar*en el plazo de un
año de la aludida fecha. de coneesi~

Se mantienen . en toda sU integridad 10$ restantes. extremos
de la Orden de 25 ·de septiembre de 1968, queáhora se amplía.

Lo que comunico a V. L para :.suconoeiplientp y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho$ años.
Madrid. 22. de abril de197L-P.· D~; el SUbSeeretario de. Co

mercio. Nemesio FernáIldez..cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de abril.de 1971.'POT la quesC1nodi
.1i<Xl el régimen de repo~icióncon jran:quiclaarance
zaria concedido a «SocietÜlí!AnóninUt Bas(xnHa» por
Orden de 24 de eneTo.de 1967,: en el $entúJ¡o de'cam
bIar la denomInación sopl<¡.l "" ·laEmpresa.

Ilmo. Sr.: La. firma «Soc1edad AnÓn1rnál3asconia)). ooncesin
nana- del régimen de reposÍ,c1.óncon franqui-eia aran-eelana por
Orden de 24 de enero de 1967. para laimpotta.ción de.d~sbastes

en rollo y cinc por exportacIones previamente rea1izadas de-eha
pas, bobinas y flejes. solicita el cambio de denóminaeión social
de la Empresa,

Este 1I4inister1o, conformándose.a lolnf9rtP-a.do y propuesto
por la DIreccIón General de Exportación. 'ha 'resuelto:

1.° Modificar el régimen de repoSioión'oonfranquIciaarance
laria concedido a·«SOciedad AnÓnin1a. Bascouia»,· con: domicilio
en Bilbao, por Orden ministerial de 24 de <enero: de 1967, amplia
do por Orden ministerial de 25 de QCtubre·d-e 1963, en el sentIdo
de que la denominación social de laEtnpreSftsea,«i\lt08Hornos
de V1:zcay-a., S. A.».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extrénws
de las ordenes de 24 de enero de 1967 y25de octubre d-e1968
que ahora se modifican. ' .. '

Lo qUe comunico a V. I.para $11 ,conocItn1entoyefecto.s.
Dios guarde'a V. L muchos :años.
Madrid, 22 de abril. de 1971,-P; n., el Subsecretario de 00

mercL), Nemesio Fernandez-Cuesta.

IL-no. Sr. Director general dé Exportación.

ORDEN de 22 de abril de 1971 Por la que. seamplian
los sa140s .máXimos. e,stablecidQ.s, en unac'(¡nce-si&n
de admisión temporal:.:otorga4a a la·1irrna «COID¡
trucciDnes Aeronáutié€ls, s; A.». cte· Madrid.

Dmo. Sr.: Vista la instancIapr-i?Senta-d,aporla firma «(Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», ,de MadI-id, solicitando amplia
cíón de los ~aldQS máx1mos que:, t~nee$tab1ecl(}O ~n su cu,ente.
de admisión temporel,· otorgada· pOr .ordenes-'Il:l:inisteriEtl~ de
este Departamento, de fechas· 23 de juliQ :de 19'](}, y ..~.de· enero
de 1971: p~ra 'la importactón· de diversas.ptateTlasprima,s ,pera
la fabncaClón de trQ7,os' de. fuselaJe de 6Vión con~tinoa la
exportación. y una vez .cumplidos ·.1Q8 trámitesregle,mentanos
promovidos en elexped1entedemcitaua. ffrma,

Este Ministerio. con!orz;nándose áloínfQrmado 'y propuesto
por su Dirección General deExportac1ón,ha resuelto:

'Modllicar el apartado .segundode la Orden d:e~3·de julio
~e 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7de a,gostode igUal
añ,,?), en relación con el régimen de adrnisión temPQralpa:ta
la unportacIñn de· diversas marerias primas-patala·.fabri-cación
de trozos de fuselaje. de avióncon·.destl~oa la. ex~rtación. de
la que es benetlciaria1a firma «Conmucci'ones Aeronáutt'ca8
Sociedad Anónima». .......•

Dicha norma quedará "rooactadaeOmo sigllit:

«Por la exportación de 2.883··kilogramosd:e chapa de ·aluminio
aJeado contenido en los cinco trozoS. T-2 de fU$elajed~l avión
'··:Mercure" que se expo~ten se dfU'án, de haJaen cuenta deadmí
sl6n temporal 22.333 kllogramos-de dicha.materta. prima impol'
tada.

Por Ia.expor-t,ac-ión de 482 kUogramos de perfiles de aluminio
aleado en las mismas condiciones, 5e ciarái'l de baja 2.317 kIlogra
mos de .dichamG.tertapr1ni.a- imwrt6.:d~

Por. la export-ación -de 1.OOOkil~ram,osde chapa de acero
inoxidable en lasmismascon4ieiones sedarán de baja 6.000 ki
logramos de dicha- mater¡aprilll&.

Por la exportación de ,:3 ·ki1ogr.amQs. de barta de bronce se
darim de:baja.l0 kilogramo.s de diCbama~iaprlma- importada.

Por la exportación <re .··1.548 kUogra¡nqs de productos varios
ele rev-e.stimiento se clar~ de baja en J.a.s mismas condiciones
4;142 ki1<,)gr~os dedlchosproduct{¡s, unportados.

Se.·eonsider,sn.mermaa el 6 por 100:de.1a.'cJ,lapa de aluminio
y el.62,Spor 100 de los .. protiuct.oe de. revestimiento.

Se considerarán subproductQs ·~pmvechables el 80.4 por 100
de la. chapa de. a.lunU~,e17g;2.por, 100 de los perfiles, el 83.2
por. 100· ,de-· las .wa.pas 4~· aqerolnQX1dá.b1e y el' 80 .por 10 de
las ha;rras de bronce;. que itdeu<iarAn Ios,derecllos oorrespondien
tesconf-orme a las· normaa.devaJ.orac~ºn::v1gentes.~

AsimÍ.'3lllo ¡;e modifica, ~iaP&"tado6.~ de la cltada Orden de
23 de. julio· de 19"ro, el cual quedar~:re<iaetadocomo ,sigue:

«El saldo rnáximo de la ,cuenta será de 22.333 ,kilogfamos
de chapa de wtuninioaleadó. de2;3.~7.knogramos de perfiles
de alumini()al~ad0.de 6JIOO· kilogr~05·. de chapas de acero in~
oxidable, de 16 kilogramos de 'barras ·de.bronoe y de 4.142 kilo
gramos de productOs de revestimieIító;-»:

PQr lo que respecta a los apartados segundo y quinto de la
Orden· de 23. de enero de 1971 («Boletín OficIal del :EstadO)) del
día 28·de igualares y ~O); enrelacióttcon -el régimen de ad
misión temporaJ;que seestudiR" queda.ránredactados como sigue:

Apartado 2.° Por la. exportación c1e3.483 kilogramos de cha
padeahu:ninioal~adQcor-téni<1o~n IOStyOZ06 T-l· de fuselaje
deI avión ~ercure»quese.,exportensetl6ránde baja en cuen
ta de adinlSión. temporal. 41.500· kilogI"'8lJl()S de dicha materia pri
ma importada.

Por la exportacIón de 250 kilogramos. de perfIles de aluminiu
a.leado en las mismas co~dicionesse:dará-ndebaja 2.233 ki1o~
gl'amosde diclla materiaprimalmp<Jrtada. '

Por la .exlJürtación de' .. 500 .ki1ograIll0S·· de chapas de <..c.ero
inoxidable. enll:'\S1llÍSIll8Scondicl0nesSéd.arán de baja 5.000 kl~
logramos· de dicha materia prima. impo;rtáda.

Por .1a exportación de 75 .. kilogramos '. de tubos de alumInio
aleado en las mi.smascundiciQnes· 'Sé: d.arán. de 'baja 500 kilogra~
mos· de ·dlcha mater1a,prima importada

Pí)t laexporta.c16n de8~kUogramos,:de tubo de acero aleado
en las mIsm~condIci()nes:se<daránde baja 833 kilogramos de
dicha materia. prima importada.

Por .1a eXPortación Qé8kilogtamos de' barras de bronce en
las. mismas oondiciones,~ep.a.rándebaja,4:2kilogramos de. dicha
materlap.rúna importada· y por laexp()rtaeiónde 1.067 kilogramos
de material de.rE!festimiento en las' IDlSlUas.condiciones se darán
de baja 4.058kilogramosl;te dlCh,a materlaprjma import-a.da.

Se- considerarán· me:tlAASque no.· devengarán derecho arance
lario alguno el21.69pox 100 de la$ CJ:1at>as de aluttlinio aleado
v el 73;32 por· 100 del material para revestimIento.

8ecol1si'deraran ·sub~oduct.os·el<61,'33··pOr 100 de las chapas
de aluminio aleado, el 74,20 por 190' de los ,perfiles, el 66.6,7 por
100. de los tubPs··dealt1ntiIlioa1eado,.. el,~3,33 por loa de las
-chapas de acero inoxlda-b1~.el'10porJOOde los tubos de acero
aleado y eL60 por l00<itrla.sbarr~de br0uce, que adeudarán
los derechos correspondieI1tesa las];)artida.s arancelarias '16.01.B,
73.03.A.2.by 'l4.01.E, confQTn1ea l'ssnormas de valoración vi
gentes.

Se considerarán . subproductos en concepto de material útil,
y por tanto adeudables. por .. laa ,partid~arancelariascorrespon·
dientes al producto de lmp;ortación.el.8,59'PQr 100.de la$ chapas
de aluminioftlEi-&do. el 15,pOr, l@deJos perfile-sde aluminIo
aJeado, :el 18,33 por 100de~ostubos:de;.a1Ul'ninio.el6,67 por loa
de las chapas de acerQ inoxidable,. e1,20 por 100 de los tubos
de acero y el· 2o-por lOO:de las barras d.e bronca»

Asimismo. Se .modifica el apartado quinto de la citada orden
de 23 deenerQ de 1971, eleUa-lquedará redactado como sigue;

«El saldo máxiruQde la., C1ientaseráde4L500 kilogramos
decl1a~ de aluminio .a.1~o•. de ,2.333 ki10granl0S deperfUes
de aluminio aleadQ,de500 kil~<letUbosde aluminio ale&
do;. de &~OOO kJlogramosdechapa (Ie·acEn"O inoxidable, 833 de
tuboS .de acero .aleado, 42' k:ilQgrfl.11los •.·.tiebarras· de bronce. y
4.0&8 kilogramos de .Ill.sterial de revestimiento. entendiéndose por
tal el que exist<a. en.cada· ll1om:entoa.·ca.rg\>·del titular pendiente
de de:ta P9l' e-xportaciones.» -

En la modificaeiÓli que por la. presente. Orden se .establece
deberán continuaren vigor las demás. normas. contenidas en las
Ordenes de concesión de fechas 23 de J1Jlio de 1970 y 23 de enero
de 19'11. respectivamente; .. '

LO que oomuni-eoa V. ,I.para su conocimiento y efectos ollOr-
tuno& "

Dios guarcie a V. l. rnue-hosafios.
Madrid, 22 de, abril deJ9'11.~P... D.• ·el Subsecretario de Co~

mercío, rtemesio Fernández,.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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